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Revisado el plenario, se corrige el inciso 4° del auto de octubre 11 de 2022, en el 

sentido de indicar que se “ordena el levantamiento de la medida cautelar que 

pesa sobre la cuota parte del derecho real de dominio que le corresponda a los 

demandados José Eusebio Romero Torres (…)” y no como allí se indicó.  

 

En lo demás se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

E mail: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, octubre 14 de 2022

Ref. 11001400307820160105600

Téngase por notificado al heredero Milciades Ocampo Bohórquez conforme a la

diligencia de notificación realizada por el  despacho el  pasado 30 de junio de

2022 según consta en el archivo digital 015, cuya calidad está acreditada a folio

13 del archivo digital 001 y quien además aceptó la herencia con beneficio de

inventario. Se precisa que no se tiene en cuenta el trámite de notificación por

aviso adelantado por la apoderada Carmen Liliana Gómez, dado que en el aviso

se incurrió  en  yerro  al  señalar  la  fecha de la  providencia  que da apertura  al

presente trámite sucesoral. 

Se  reconoce  personería  jurídica  al  Dr.  Federman  Ocampo  Córdoba,  como

apoderado  del  heredero  Milciades  Ocampo  Bohórquez,  en  los  términos  y

condiciones  descritos  en poder  obrante a folio 9 del  archivo digital  019.  Se le

precisa al apoderado judicial que en el archivo digital 003 del cuaderno principal

obra la nulidad decretada por el Juzgado 2 Civil Municipal de Soacha frente al

trámite de liquidación de herencia de la causante que allí  se adelantaba. Del

mismo modo, se le pone en conocimiento que mediante providencia de fecha 15

de noviembre  de  2019,  este  despacho  resolvió  lo  relativo  a  la  duplicidad  de

trámites sucesorales  y que a folio 56 del archivo digital 001 obra la constancia de

aceptación de la herencia con beneficio de inventario de los herederos María

Nubia  Ocampo  Bohorquez,  María  Olimpia  Suárez  Bohórquez  y  Fermín  Suárez

Bohórquez; amén de que según providencia de octubre 12 de 2018 vista a folio

127 del archivo digital 001, consta la aceptación de la herencia con beneficio de

inventario de la heredera María Eugenia Suárez Bohórquez. 

Finalmente,  sobre  los  bienes,  activos  y  pasivos  relacionados  en  su  escrito  se

decidirá al momento de la diligencia de inventarios y avalúos. Se le insta para que

revise las actuaciones del expediente digital. 
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Acreditadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 del CGP,

se señala el  día 29 de noviembre de 2022 a las 2 30 pm a efectos   de   que

tenga   lugar   la   audiencia de inventarios y avalúos prevista en   el   artículo   501

del CGP, momento en el cual deberán asistir  de forma virtual todas las partes,

apoderados y demás interesados. Los herederos interesados deberán allegar, por

escrito, el inventario de los bienes relictos, deudas de la herencia y de los bienes,

deudas  y  compensaciones  que  correspondan  a  la  sociedad  conyugal  o

patrimonial, en caso de que aplique, junto con las pruebas que se tengan sobre

ellos. El avalúo de los bienes relictos atenderá lo dispuesto en el artículo 444 del

CGP. 

La  diligencia  se  llevará  a  cabo por  medio  de  la  plataforma Microsoft  Teams,

según  el  protocolo  de  audiencias  dispuesto  por  el  despacho  que  podrá  ser

consultado  en  el  siguiente  link:  protocolo  de  audiencias.  Por  intermedio  de

secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes interesadas, a través

de  los  correos  electrónicos  obrantes  en  el  plenario.  De  igual  forma,  en  la

comunicación póngase a disposición de estas, a través de la herramienta One

Drive, la totalidad del expediente digital.  

Como quiera  que la  medida  cautelar  de  embargo  y  secuestro  del  inmueble

ubicado en la Carrera 14 A Este nro. 31-85 continúa vigente por orden judicial

decretada  al  interior  del  proceso  2016  -  336  que cursó  en  el  Juzgado 2  Civil

Municipal  de Soacha,  directamente  por  secretaría ofíciese  a  dicho  despacho

para que, de conformidad con lo previsto en el numeral 5 del art. 480 del CGP,

ponga  el  inmueble  embargado  y  secuestrado  a  órdenes  de  este  despacho,

como quiera que en esa sede judicial se declaró la nulidad de lo actuado. 

Finalmente, se insta a los herederos interesados para que, dentro de los cinco (5)

días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  providencia,  alleguen  copia

actualizada de los certificados de tradición y libertad de los inmuebles con folios

de matrícula inmobiliaria  50S-925488 y 051-26006,  con el  objeto de clarificar  la

titularidad del inmueble a nombre de la causante. Así mismo, para que acrediten,

mediante  la  certificación  correspondiente,  el  monto  actual  de  las  mesadas

pensionales que se encuentren pendientes de cobro a cargo de la causante y

que  fueran  consignadas  por  orden  del  Fondo  de  Prestaciones  Económicas,

Cesantías y Pensiones -Foncep. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mcabezac_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES1B9UKGk6lLnL_-x_tHAZUB8WIJf_yY57IwFIho3VqRIw?e=GeH62c


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820170068600

Se  pone  en  conocimiento  de  las  partes  el  informe  de  títulos  judiciales  que

antecede (cfr. archivo digital 003), para los fines pertinentes. 

Ahora bien, visto el informe secretarial que antecede (cfr. archivo digital 004) y

teniendo en cuenta que mediante proveído de 9 de febrero de 2018 se terminó el

proceso por  pago total  de  la  obligación,  se  dispone la  entrega  de los  títulos

judiciales  por  valor  de $1.750.978,00 que obran a favor  del  presente asunto al

ejecutado Norland Salamanca Capello. Elabórese la orden de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820180069400

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento tácito sin  necesidad de requerimiento previo. En este evento no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada a favor del  demandante o auto que ordena seguir   adelante la

ejecución,  el   plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto  la  última  actuación  es  el  agendamiento  de  cita  para  la  revisión  del

proceso con fecha de 2 de agosto de 2021, se

RESUELVE

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.
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Segundo:  decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del

artículo 317 del C. G. P.

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

Sexto:  en  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820180095600

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 036), para los fines pertinentes.

Revisada la liquidación del  crédito efectuada por la parte actora (cfr.  archivo

digital 028) se observa que en la misma no da cumplimiento a lo ordenado en el

mandamiento de pago de 6 de febrero de 2019 y la sentencia de fecha 20 de

septiembre  de  2021,  por  cuanto  se  indica  de  forma  errada  el  monto  por

concepto de capital, pues se le pone de presente al actor que este despacho

libró mandamiento de pago por la suma $2.000.000,00, por concepto de saldo de

capital contenido en la letra de cambio suscrita el 9 de octubre de 2017. Amén

de lo anterior, los intereses de mora se causan a partir del 10 de noviembre de

2017.

El despacho modificará la presentada por la actora, en virtud de lo dispuesto en

el  numeral  3°  del  artículo  446  del  C.G.P.,  y  se  aprobará  en  la  suma  de

$4.077.707,29 hasta el 31 de octubre de 2021 (se anexa estado de cuenta).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  Y

Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE
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Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $4.077.707,29,

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8b39c9c2e87e8bb435bedbb3a4d3d278f9dcb7133832eb565c214dd6b7ce7be

Documento generado en 18/10/2022 03:39:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820190008200

Obre en autos la diligencia de notificación de qué trata el artículo 291 del C.G.P.

con resultado positivo enviado al ejecutado (cfr. archivo digital 003), para los fines

pertinentes.

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del oficio nro.

2019-01023,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art.

317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820190149800

Téngase en cuenta para los fines que corresponda la contestación allegada por

vocero  judicial  del  ejecutado Humberto  Perdomo Cabrera (cfr.  archivo digital

008) sobre las que se dispondrá una vez se encuentre integrado el contradictorio.

Obre  en  autos  las  diligencias  de  notificación  remitidas  al  ejecutado  Silvano

Gilberto Reina Rodríguez con resultado negativo (cfr. archivo digital 011 y 012),

para los fines pertinentes.

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento y conforme a lo dispuesto

en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a NUEVA

EPS S.A., con el propósito de que indique, en el término de tres (3) días contados a

partir  del  recibido de la comunicación respectiva, la dirección de residencia y

electrónica  que,  del  demandado  Silvano  Gilberto  Reina  Rodríguez  (C.C.

6.751.757), figure en sus bases de datos. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa  que  las  comunicaciones  u  oficios  que  emanen  de  la  secretaría  de

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la
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página  www.ramajudicial.gov.co  [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190150500

Estar  a lo resuelto  en auto de la misma fecha proferido en el  cuaderno 5 del

expediente digital.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820190150500

No se  accede  a  la  solicitud  que antecede allegada al  plenario  por  la  parte

actora mediante comunicación electrónica de marzo 28 de 2022, toda vez que

en virtud con lo consagrado en el inciso segundo 2° de artículo 27 y el artículo 149

del  C.G.P.,  en  el  asunto  de  marras  se  presentó  alteración  de  competencia

automática por la acumulación de la demanda presentada en febrero 14 de

2022, teniendo en cuenta que el capital pretendido en la letra de cambio nro.

LC-21114182009 por valor de $88.110.707.oo por sí solo supera la mínima cuantía,

por lo cual debe ser conocido por el juez civil municipal de esta ciudad. Es por

ello, que el auto de marzo 11 de 2022 debidamente ejecutoriado guarda toda

validez legal, y lo tramitado hasta ese momento conserva su eficacia.

Adicionalmente,  se  resalta  que  la  competencia  en  razón  de  la  cuantía  se

determinada por el valor de todas las pretensiones causados hasta el momento

de la radicación de la demanda (art. 26-1 C.G.P.), por lo que  las cantidades que

aumenten o disminuyan dicho valor  después  de tal  momento procesal,  no se

pueden tener en cuenta, así como cualquier otra vicisitud procesal que pueda

implicar alteraciones en sentido opuesto, como es el caso del retiro de uno de los

títulos valores aportados con la demanda 1 . 

Consecuentemente,  se  le  indica  al  demandante  que  deberá  estarse  a  lo

dispuesto en el  auto referido,  por  lo  que,  cualquier  actuación posterior  a esa

fecha deberá tramitarla el juez civil municipal al que le corresponda el presente

asunto.  Por  secretaría  de forma inmediata remítase el  expediente a la  oficina

judicial de reparto para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

1 Código General del Proceso, Parte General año 2019 autor. Hernán Fabio López Blanco, pág. 239.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820190155200 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 025), para los fines pertinentes.

Se reconoce personería al doctor Henry Esteban Castiblanco Briceño en calidad

de apoderado judicial del demandante,  en los términos y para los fines descritos

en el mandato allegado. Además, se entiende por revocado el poder anterior

(artículo 76 C. G del P).

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito

que antecede (cfr. archivo digital 012), se observa que no se ajusta a lo dispuesto

en el  mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la

ejecución, pues se liquidan los intereses moratorios sobre la suma adeudada con

una tasa diferente a la certificada por la Superintendencia Financiera. 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $17.550.701.16 hasta el 30 de noviembre

de 2021.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 
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Resuelve

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $17.550.701.16

hasta el 30 de noviembre de 2021.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 046acbe13901d9ff0990aceeb0c39d77c829ba251df1680ef4be26ebabe65261

Documento generado en 18/10/2022 03:39:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820190184500

Mediante  auto  de  data  27  de  julio  de  2022  (cfr.  archivo  digital  016),  este

despacho judicial  le  ordenó a la  parte  actora  que en el  término de 30  días,

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, acreditara el

diligenciamiento de las medidas cautelares de Diana Milena Zambrano Ardila y

Oscar Javier Zambrano Ardila, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art.

317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin

que se haya acatado la orden, se

RESUELVE

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto

de la referencia.

2. Decretar  la  terminación del  proceso  ejecutivo  de  José  Jairo  Castro

contra Rosalba  Ardila  de  Zambrano,  Javier  Zambrano  López,  Diana

Milena Zambrano Ardila y Oscar Javier Zambrano Ardila.

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo

solicita. Ofíciese.
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4. Entréguese  al  actor,  previo  desglose  a  su  costa,  los  documentos

allegados como base de la presente acción.

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P. 

6. En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

presente proceso.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820190221200 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 012), para los fines pertinentes.

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte  demandante  (cfr.  archivo

digital 008), el juzgado le imparte APROBACIÓN hasta el 8 de junio de 2022 por la

suma de $12.797.819,00 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446

del C. G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Proceso:  ejecutivo  nro.  1100140030782019022340  de  Fondo  de  Empleados  de

Claro-FonClaro Corporativo en contra de William Hernán   Velasco Díaz. 

Actuación: recurso reposición. 

Consideración previa

El despacho encuentra que la apelación formulada resulta improcedente al tenor

del art. 321 del CGP, habida cuenta que el presente asunto es un proceso de

mínima cuantía y por ende de única instancia (cfr.  art.  17 del  CGP).  En estos

casos,  el  parágrafo del  art.  318 del  CGP establece que cuando el  recurrente

impugne  una  providencia  judicial  mediante  un  recurso  improcedente,  el  juez

deberá  tramitar  la  impugnación  por  las  reglas  del  recurso  que  resultare

procedente,  siempre  que  haya  sido  interpuesto  oportunamente.  Por  ello,  la

impugnación presentada se tendrá únicamente como recurso de reposición. 

Adicionalmente  se  le  reconoce  personería  a  Mauricio  Avellaneda  Diaz como

apoderado  de la  parte  actora.  Además,  se  entiende  por  revocado  el  poder

anterior (artículo 76 C. G del P).

Trámite recurso de reposición.

Para  resolver  el  recurso  de  reposición  formulado  por  el  apoderado  de  la

demandante  en  contra  del  auto  de  julio  29  de  2022,  por  medio  del  cual  se

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito,  basta con señalar

que el numeral 1º artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, establece que cuando para

continuar  el  trámite  de  la  demanda,  del  llamamiento  en  garantía,  de  un

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte,  se

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro

de  los  treinta  (30)  días  siguientes  mediante  providencia  que se  notificará  por

estado. Vencido  dicho  término  sin  que  quien  haya  promovido  el  trámite

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá

por  desistida  tácitamente  la  respectiva  actuación  y  así  lo  declarará  en

providencia en la que además impondrá condena en costas. Se precisa además
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que, conforme a la última interpretación de la Corte Suprema de Justicia,  solo

«interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer

lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el

contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla

ese cometido podrá afectar el cómputo del término (STC11191-2020).

En el caso concreto, mediante auto de junio 2 de 2022 este despacho judicial le

ordenó a la parte actora que, en el término de 30 días contados a partir de la

notificación por estado de dicho proveído, acreditará el diligenciamiento de las

medidas cautelares ordenadas, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el

art. 317 del C.G.P. 

Ahora  bien,  los  argumentos  expuestos  en  el  recurso  no  tienen  la  fuerza  para

invalidar el auto que decretó el desistimiento tácito y la terminación del proceso.

Nótese  que  la  única  actuación  que  podía  afectar  el  cómputo  del  término

señalado era acreditar el diligenciamiento del oficio nro. 393 de febrero 12 de

2020, ante las entidades bancarias autorizadas, gestión de parte que no se acató

en el presente asunto en el término otorgado en auto de junio 2 del año en curso,

lo que a todas luces dio procedencia a su terminación por desistimiento tácito

mediante auto de julio 29 de 2022.

Por lo anterior la decisión recurrida se mantendrá incólume. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

RESUELVE

 
Primero: no reponer  el auto de  julio 29 de 2022, conforme a lo expuesto en la

parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820200015200 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes de 

conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso el despacho 

comisorio (cfr. archivo digital 006), proveniente de la Alcaldía Local de la 

Candelaria, en el cual señala el cumplimiento de la comisión encomendada. 

 

Se exhorta al auxiliar de la justicia -secuestre- para que rinda cuentas comprobadas 

y acredite la vigencia de su garantía de cumplimiento (art. 50 C.G.P.). Líbrese 

telegrama. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820200015200 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 019), para los fines pertinentes.

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito

que antecede (cfr. archivo digital 014), se observa que no se ajusta a lo dispuesto

en el  mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la

ejecución, pues se liquidan los intereses moratorios sobre la suma adeudada con

una tasa diferente a la certificada por la Superintendencia Financiera. 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446

del C.G.P.,  y la aprobará en la suma de  $28.172.545.06 hasta el  30 de abril  de

2022.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve
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Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $28.172.545.06

hasta el 30 de abril de 2022.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200045200

Previo a decidir  lo que en derecho corresponda frente aprehensión y posterior

secuestro del vehículo de placas WNW-141 el actor deberá informar si cuenta con

un  lugar  para  dejar  a  disposición  el  rodante,  en  caso  afirmativo  indique  la

dirección exacta. Así mismo, se le pone de presente al ejecutante, que, en dado

caso,  debe  hacerse  responsable  de  la  custodia  y  cuidado  del  bien.

Adicionalmente, se requiere para que informe el trámite impartido al oficio nro.

2022-0782  de  abril  5  de  2022,  dirigido  a  la  Confederación  Colombiana  de

Cámaras  de  comercio  (Confecamaras).  Se  insta  nuevamente  a  la  parte

interesada para que de conformidad con lo previsto en  el  art.  2.2.2.4.1.33  del

Decreto  1074  de  2015,  gestione  la  inscripción  del gravamen judicial en  el

Registro de Garantías Mobiliarias.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400302020200046600

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

VLR JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400302020200050200

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

VLR JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400302020200051700

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

VLR JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 19 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200056700

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 19 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200061500

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

VRB JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 19 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200063500

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

VRB JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 19 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200066500

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

VRB JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 19 de 2022

Ref: nro. 11001400307820200068400

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

VRB JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820200098400 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 029), para los fines pertinentes.

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte  demandante  (cfr.  archivo

digital 026), el juzgado le imparte APROBACIÓN hasta el 20 de mayo de 2022 por

la suma de $18.516.365,63 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo

446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210014400

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de las

excepciones propuestas por la parte ejecutada.

Estando en la oportunidad procesal  pertinente se  abre a pruebas  el  presente

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443,

1. Parte Demandante

Documentales:  ténganse  como  tales  las  aportadas  con  la  demanda  y  al

descorrer el traslado de las excepciones y que obran en el expediente, en lo

que sea pertinente y conducente.

Interrogatorio de parte: se decreta el  interrogatorio del demandado, el  cual

será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del

P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.

2. Parte Demandada 

Documentales:  ténganse  como  tales  las  aportadas  al  formular  medios

defensivos,  y  las  que obran  en  el  expediente,  en  lo  que sea  pertinente  y

conducente.
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Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio del demandante, el cual

será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del

P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.

Declaración de parte: se decreta el interrogatorio de la parte demandante el

cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.

G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205

del  C.G.P.  en  caso  de  la  no  comparecencia  sin  que  se  presente  causa

justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.

Testimonial:  se rechaza la prueba, por cuanto la petición no cumple con los

presupuestos de los artículos 212 del C. G. del P., al no precisarse de forma

concreto los hechos materia de prueba. 

Por otro lado, se señala la hora de las 2: 30 pm del día 11 del mes de noviembre

del año 2022 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en el numeral 2°

del  artículo 443 en concordancia  con los  artículos  372 y  373 del  C.  G.  del  P.,

momento  en  el  cual  deberán  asistir,  de  forma  virtual,  todas  las  partes  y  sus

apoderados  a  efectos  de  absolver  los  interrogatorios  de  parte  y  evacuar  las

demás pruebas y etapas correspondientes.  La diligencia se llevará a cabo por

medio  de  la  plataforma  Microsoft  Teams,  según  el  protocolo  de  audiencias

dispuesto  por  el  despacho,  que  podrá  ser  consultado  en  el  siguiente  link:

protocolo de audiencias.   Lo anterior,  en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del

Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior

de la Judicatura.

Por  intermedio  de secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  las  partes

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual

forma,  en  el  oficio  remisorio  póngase  a  disposición  de  estas,  a  través  de  la

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mcabezac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkqLWdmRwgdDrF_RWIoxXWkBWaf7VIIcipwiOojI__A_Sg?e=RdX4nQ


NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210014800

El  artículo 317,  numeral  2º  de la  ley  1564 de 2012 que rige a partir  del  1º  de

octubre de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley,

señala  que  el  desistimiento  tácito  se  aplicará  “(...)  2.  Cuando  un  proceso  o

actuación de cualquier  naturaleza,  en cualquiera de sus  etapas,  permanezca

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última notificación  o  desde  la  última diligencia  o

actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por

desistimiento  tácito  sin  necesidad  de requerimiento  previo. En  este  evento  no

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito

se regirá  por  las  siguientes  reglas:  (…)  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia

ejecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  que ordena  seguir  adelante  la

ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años  (…)”.  (Se

destacó)

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el  sub-examine, por

cuanto la última actuación es el proveído de fecha 15 de marzo de 2021, se

Resuelve

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto.
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Segundo:  decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del

presente proceso.

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse  embargado  el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del

artículo 317 del C. G. P.

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos

allegados como base de la presente demanda.

Sexto:  en  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210015600

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de su contraparte,

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del

P.). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210015900

Obre en autos la diligencia de notificación de qué trata el artículo 291 del C.G.P.

con resultado negativo enviado a los ejecutados Daniel Jaramillo Mejía y Myriam

Mejía de Jaramillo (cfr. archivo digital 006 y 007), para los fines pertinentes.

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  acredite  el  diligenciamiento  de  las

medidas  cautelares,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la

presente  decisión,  so  pena  de  que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820210016000

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  acredite  el  diligenciamiento  de  las

medidas  cautelares,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la

presente  decisión,  so  pena  de  que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820210017800 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 025), para los fines pertinentes.

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte  demandante  (cfr.  archivo

digital 018), el juzgado le imparte APROBACIÓN hasta el 31 de enero de 2022 por

la suma de $24.676.740,61 conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo

446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820210025200 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 027), para los fines pertinentes.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito

que antecede (cfr. archivo digital 018), se observa que no se ajusta a lo dispuesto

en el  mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la

ejecución, pues no tiene en cuenta que los intereses de mora se causan a partir

del 18 de marzo de 2021.

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $10.365.977.14 hasta el 15 de diciembre

de 2021.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $10.365.977.14

hasta el 15 de diciembre de 2021.
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NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210026500

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación que antecede, se requiere a la

procuradora judicial de la cesionaria CFG Partners Colombia S.A.S. para que en el

término de tres (3) días contados a partir de la notificación por estado,  allegue

poder en el que se le faculte de manera expresa para recibir, requisito sine qua

non que  exige  el  artículo  461  del  C.G.P.  para  que el  mandatario  judicial  del

extremo  actor  pueda  solicitar  dicha  terminación  o  en  su  defecto  deberá

coadyuvar la solicitud por el demandante. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820210027500 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 033), para los fines pertinentes.

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito

que antecede (cfr. archivo digital 029), se observa que no se ajusta a lo dispuesto

en el  mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la

ejecución, pues no se libró mandamiento de pago por lo intereses remuneratorios

y los intereses de mora se causan a partir del 28 de febrero de 2021.

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446

del C.G.P.,  y la aprobará en la suma de  $6.369.673.73 hasta el 05 de mayo de

2022.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $6.369.673.73

hasta el 05 de mayo de 2022.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210045800

De conformidad con lo solicitado en el  escrito que antecede allegado por el

apoderado judicial de la parte demandante con la facultad de recibir, al tenor

del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar  terminado  el  proceso  de  ejecutivo  del  Conjunto    Residencial

Monte    Redondo–Propiedad    Horizontal-  en  contra  de Arnol  Caamaño

Rangel, por pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210050500

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 024), para los fines pertinentes.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora se observa que

en la misma no tiene en cuenta como abonos los depósitos judiciales obrantes a

favor del presente asunto por valor de $2.038.046,00.

Luego,  atendiendo  lo  dicho  en  precedencia,  el  despacho  modificará  la

presentada por la actora, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo

446  del  C.G.P.,  y  se  aprobará  en  la  suma  de  $23.318.802,77 hasta  el  21  de

diciembre de 2021 (se anexa estado de cuenta), suma producto de la liquidación

realizada por este estrado judicial,  en la que se tuvieron en cuenta los dineros

referidos anteriormente. 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  Y

Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $23.318.802,77,

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.
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Segundo: en firme la presente decisión, por ser procedente, se ordena la entrega

de los títulos judiciales consignados a órdenes de ésta sede judicial y por cuenta

del proceso de la referencia, a favor de la ejecutante hasta la concurrencia de

las  liquidaciones  de  crédito.  Secretaría  tenga  en  cuenta  que ya se  aplicó  al

crédito la suma de  $2.038.046,00 (depósitos judiciales  obrantes al  momento de

efectuar la liquidación del crédito, los cuales también deben ser entregados a la

parte actora).Elabórese la orden de pago.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820210052600 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 027), para los fines pertinentes.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito

que antecede (cfr. archivo digital 018), se observa que no se ajusta a lo dispuesto

en el  mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la

ejecución, pues en el pagaré nro. 67581004151 no se libró mandamiento de pago

por lo intereses remuneratorios y los intereses de mora se causan a partir del 16 de

diciembre de 2020. Por otra parte, en el pagaré suscrito el 5 de febrero de 2019 no

se libró mandamiento de pago por lo intereses remuneratorios.

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446

del  C.G.P.,  y  la  aprobará  hasta  el  15  de  diciembre  de  2021  por  la  suma de

$13.085.699.50 respecto  del  pagaré  nro.  67581004151  y  por  la  suma  de

$13.462.461.75 respecto del pagaré suscrito el 5 de febrero de 2019.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve
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Modificar  la liquidación del  crédito efectuada por el  procurador  judicial  de la

parte demandante y, en su lugar, se aprueba hasta el 15 de diciembre de 2021

por la suma de $13.085.699.50 respecto del pagaré nro. 67581004151 y por la suma

de $13.462.461.75 respecto del pagaré suscrito el 5 de febrero de 2019

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210064100 

En virtud de la consulta realizada en la página del ADRES aportada por la parte

actora (cfr. archivo digital 007), se ordenar a la secretaría del despacho oficiar a

la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que, en el término de cinco (5)

días siguientes al recibo de la comunicación, remita a este despacho copia del

Registro Civil de Defunción de la señora María Elena Beltrán de Pulido (cc. nro.

24148193). Lo anterior, con el fin de determinar la eventual interrupción procesal y

sus efectos frente al trámite impartido al interior del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820210074300

Conforme con la respuesta allegada por la oficina de registro de instrumentos

públicos de Bogotá (archivo004), el despacho resuelve:

Decretar el secuestro del bien inmueble.

Para  la  práctica  de  la  diligencia  se  comisiona  al  alcalde  de  la  localidad

respectiva o al  inspector  de policía y/o a quien estos  deleguen  con el  fin  de

adelantar la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado identificado

con número de matrícula inmobiliaria  50C-1399805 de propiedad del ejecutado

José Parmenio Rojas Valbuena, conforme consta en el certificado de libertad y

tradición emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá,

para  lo  cual  se  otorga  a  dichas  autoridades  amplias  facultades  para  la

realización  de  la  misma,  incluso  la  de  relevar  y  designar  secuestre.  Como

secuestre se nombra a quien se relaciona en el acta anexa y hace parte de la

lista de auxiliares de la justicia.  Líbrese despacho comisorio con los insertos del

caso.  

El  comisionado le comunicará la  designación y agregará al  despacho librado

copia del respectivo telegrama con sello de la oficina de telégrafo. 

Se fijan como honorarios provisionales la suma $250.000.oo, que será a cargo de

la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref. nro. 11001400307820210074300

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial  de la parte demandante

(archivo 013), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C. G del P. se

dispone  aceptar  el  desistimiento  que  el  actor  hace  respecto  del  ejecutado

Héctor  Ferned  Rojas  Castellanos.  Adviértase  que  el  desistimiento  implica  la

renuncia de las  pretensiones  de la demanda respecto del  citador  deudor,  en

todos  aquellos  casos  en  que  la  firmeza  de  la  sentencia  absolutoria  habría

producido efectos de cosa juzgada. 

En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares se ordena su

levantamiento  respecto  de  Héctor  Ferned  Rojas  Castellanos.  De  encontrarse

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina solicitada. Ofíciese.

Sin condena en costas al no aparecer causadas numeral 8º del artículo 365 del C.

G. del P. 

Se insta a la  parte  ejecutante para que realice el  trámite  de notificación del

ejecutado José Parmenio Rojas Valbuena de conformidad a los parámetros de los

artículos 291 y 292 del CGP o de acuerdo a la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Ref: nro. 11001400307820210085900

De conformidad con lo solicitado en el  escrito que antecede allegado por el

apoderado judicial de la parte demandante con la facultad de recibir, al tenor

del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar  terminado el proceso de ejecutivo Banco Finandina S.A. en contra

de John Alexander Franco Ruiz, por pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210095600

Se deja constancia que se surtió la inscripción de las personas indeterminadas que

puedan tener derecho a intervenir en el presente proceso en el Registro Nacional

de Emplazados. 

Surtida como se encuentra la publicación dispuesta en el proveído de fecha 19

de  enero  de  2022  y  vencido  el  término  otorgado  sin  que  las  personas

indeterminadas  que  se  crean  con  derecho  a  intervenir  dentro  del  presente

proceso hayan comparecido, el juzgado les designa al Dr. Jhon Edwin Mosquera

Garcés con dirección de  notificaciones electrónica  jhoon.garces@hotmail.com,

quien ejerce  habitualmente  la  profesión  de  abogado en este  estrado  judicial

cuyo nombre fue tomado del listado propio elaborado por la secretaría de este

despacho.

Lo anterior de conformidad con el artículo 48 de C. G. del P. en concordancia

con el artículo 3 del Acuerdo PSAA09-6345 de 18 de noviembre de 2009 emitido

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
En  consecuencia  se  le  comunica  su  designación  en  la  forma  y  términos

establecidos en el  artículo 49 del C. G. del P.,  informándole que dentro de los

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, lo cual

podrá  hacer  mediante  comunicación  electrónica,  so  pena  de  las  sanciones

disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). En     caso de  

mailto:jhoon.garces@hotmail.com
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que  el  curador  designado  no  tome  posesión  del  cargo,  se  dará  apertura  al

procedimiento  previsto  en el  artículo  59 de la Ley  270 de 1996,  con el  fin  de

determinar  si  la  conducta  omisiva  del  curador  designado  y  no  posesionado

acarrea una sanción. Líbrese telegrama.

Ahora bien, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación personal allegada

por la apoderada judicial de la parte actora (cfr. archivo digital 035), dado que

en el  citatorio se indicó  de forma errada  el  término para que la parte pasiva

compareciera a recibir notificación personal, pues nótese que se le indicó que

contaba con cinco (5)  días  para acercarse  a este  estrado judicial,  siendo lo

correcto diez (10) días, por ser remitida a otro municipio.

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de la demandada

atendiendo  las  precisiones  efectuadas,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)

Por  último,  se  requiere  a  la  secretaría  de este  despacho para que remita  las

comunicaciones ordenadas mediante proveído de fecha 19 de enero de 2022 a

la Agencia Nacional  de Tierras  y al  Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile –

Cundinamarca.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210110000

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra Maira Alejandra Trujillo Quintero,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 22 de noviembre de 2021 se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 6724956 (cfr. archivo digital 002 fl.

7),  instrumento  que  cumple  con  las  exigencias  de  los  artículos  621  y  709  del

Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo

que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 22 de noviembre de 2021, considerando lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase

la suma de $135.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 110014007820210114400

Se  tiene  por  notificada  mediante  aviso  a  la  ejecutada  María  Olga  Barbosa

Matamoros  del  mandamiento  de pago con los  documentos  que obran en el

archivo digital 012.

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del

Proceso, secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuenta la deudora

María  Olga  Barbosa  Matamoros para  presentar  excepciones  desde  el  día

siguiente que se notifique por estado la presente decisión,  por cuanto para el

momento de la notificación el proceso se encontraba al despacho.

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en

derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Bogotá, D. C., octubre 16 de 2022

REF: N° 11001400307820210130300

De conformidad con lo previsto en el  artículo 134 del  CGP,  de la solicitud de

nulidad allegada por la ejecutada Mónica Ayala en el archivo digital 009, córrase

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, acorde con lo

previsto en el art. 110 de CGP. 

Vencido el  término legal,  ingrésese el  proceso al  despacho para garantizar  la

continuidad procesal. 

Sin perjuicio de lo anterior, directamente por secretaría ofíciese al Juzgado 1° Civil

del Circuito en Oralidad de Sogamoso - Boyacá, con el fin de que, dentro del

término de  cinco (5)  días  siguientes  al  recibo de la  comunicación,  informe el

estado  actual  del  proceso  de  reorganización  iniciado  por  la  señora  Mónica

Yolima Ayala Paredes con radicado nro. 2019-00075, remitiendo copia digital de

lo actuado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM                                                         JUEZ
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Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF. nro. 11001400307820210139500

Se insta a la parte ejecutante para que realice el trámite de notificación de la

parte ejecutada de conformidad a los parámetros de los artículos 291 y 292 del

CGP o de acuerdo a la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220020700

En atención a la solicitud presentada por la parte actora (cfr. archivo digital 006) y

revisado el plenario, se corrige el numeral 1° del proveído de fecha  21 de abril de

2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago, en el siguiente sentido:

1. $13.008.017,  00   por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

7944576 allegado como base de la ejecución.

Y no como allí se indicó, en lo demás se mantiene incólume.

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220024500

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor

(cfr.  archivo  digital  012),  dado  que  se  indica  de  forma  errada  la  fecha  del

mandamiento de pago. Se le pone de presente que el mandamiento de pago

fue proferido el 28 de abril de 2022.

Se tiene por notificado personalmente al ejecutado Pedro Antonio Triana, a través

de apoderado judicial, en virtud del acta que obra en el archivo digital 016, quien

dentro del término legal contestó la demanda y propuso excepciones.

Se reconoce personería al doctor Reinel Pita Herrera en calidad de apoderado

judicial del demandado, en los términos y para los fines descritos en el mandato

allegado. 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la

parte actora de las excepciones presentadas por el vocero judicial del ejecutado

(cfr. archivo digital 019 y 020), por el término de diez (10) días, de conformidad

con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref. nro. 11001400307820220046600

Atendiendo la solicitud contenida en el archivo010 conforme lo previsto en el art.

92 del C. G. del P., el juzgado 

RESUELVE

1. Aceptar el retiro del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía

real con título hipotecario; en consecuencia, por secretaría entréguese la

misma junto con sus anexos sin mediar desglose previo las desanotaciones

del caso a la apoderada judicial de la parte actora.

2. En caso de haberse  decretado y  practicado medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado

el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220101200

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  Juzgado ADMITE  la  anterior  demanda de

RESTITUCIÓN  DE  BIEN  INMUEBLE  ARRENDADO  interpuesta  por  Inversiones  MYM

Camisetas S.A.S. contra Bodega Mayorista Quality Tools S.A.S.

  
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez  (10) días.

A la presente demanda se le imparte el  trámite del  proceso VERBAL en única

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  German Rodríguez Ramírez  en calidad de

vocero judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220103500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Credivalores  –

Crediservicios  S.A.S.  contra  Ángela  Patricia  Chávez Téllez  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $7.327.200,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

913862401097  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  sus

intereses moratorios causados desde el 11 de mayo de 2022, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Juan  Diego  Cossio  Jaramillo, actúa  en

calidad de vocero judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220103600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Compañía  de  Financiamiento  Tuya  S.A.  en  contra  de  Carlos  Arturo  Morales

Rodríguez por las consecutivas obligaciones:

1. $9.192.866,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de vencimiento 26 de abril  de 2022 allegado como base de ejecución,

además de los intereses moratorios causados a partir del día siguiente a la

fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe su pago total

de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2. $2.126.962,oo por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el

pagaré con fecha de vencimiento 26 de abril de 2022.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Juan Diego Cossio Jaramillo en calidad de

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220103800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Cooperativa Multiactiva Nacional de Créditos Santafe Ltda  en contra de María

Josefina Mora Gómez por las consecutivas obligaciones:

1. $2.299.185,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro.  45305  allegado  como  base  de  ejecución,  además  los  intereses

moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

2. $164.815,oo  por  concepto  de intereses  remuneratorios  contenidos  en  el

pagaré nro. 45305 allegado como base de ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la
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notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Luz Marina Zuluaga Sandoval en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220103900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Financiera

Comultrasan contra Edilma Trujillo Criollo por las consecutivas obligaciones:

1. $2.805.098,00,  por concepto de capital contenido  en el  pagaré nro.  055-

0077-001956933  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  sus

intereses moratorios causados desde el 22 de abril de 2018, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Gime  Alexander  Rodríguez, actúa  en

calidad de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220104000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Jesús Alberto Amaya Fiallo por las consecutivas obligaciones:

1. $8.636.358,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009607442528 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Previo a disponer sobre la solicitud de emplazamiento, y teniendo en cuenta la

consulta  de  la  Base  de  Datos  Única  de  Afiliados  BDUA  del  S.G.S.S.S.  que

antecede, se ordena a la secretaría del despacho oficiar a Nueva EPS S.A. para

que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  recepción  de  la

comunicación, informe a este despacho la dirección electrónica y de residencia

del demandado Jesús Alberto Amaya Fiallo  (c.c.  91539775); así como dirección

de trabajo o demás datos de su empleador, con el fin de lograr su notificación.

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 del CGP

en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Katherine Velilla Hernández  en calidad de

endosataria en procuración de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220104100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Sixta Tulia Gutiérrez de Piñeros Ruiz por las consecutivas obligaciones:

1. $34.061.371,71,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

6083126  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  como endosatario  en  procuración de  la  parte  actora  al  doctor

Mauricio Ortega Araque, quien figura como representante legal de JJ Cobranzas

y Abogados S.A.S.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8e9a3a6467d6753a0f15767371fa4504ea31ae6ab5f0e65c524db42938d7252
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220104500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Luis

Hernán Hernández González por las consecutivas obligaciones:

1. $9.532.249,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158005001077643 allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53dab158bb5cdfba9bd2e6666af876479b5c48b71dba9f7074f05d21877c0859
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220104700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Carlos Javier Cárdenas Celemín por las consecutivas obligaciones:

1. $30.279.664,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130435005000590575 allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e07b0fe292b22a53b06dd1b2a85d4e524b86cd179bb5bdcdd6c80bfbbb8562dc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220104800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Ruth Diana Molano Molano por las consecutivas obligaciones:

1. $14.631.135,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158005000812768 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Katherine Velilla Hernández  en calidad de

representante  legal  de  Solución  Estratégica  Legal  S.A.S.,  quien  actúa  como

procurador judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1eade7b4383daa1310b7194ecb69cc3abb42425b0ab174c8bbe071ba47e7b716
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220105100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

José Adolfo Barriga Méndez por las consecutivas obligaciones:

1. $38.883.914,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130317009600080364 allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220105200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  en  contra  de  María  del  Rosario  Coquies  Ñuñez  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $15.728.698,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

0013051800500014406 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior  a partir del día siguiente a la fecha exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

endosataria en procuración de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220105400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía  a  favor  de

Credivalores – Crediservicios S.A. en contra de Carlos David Angulo López, por las

consecutivas obligaciones:

1. $27.169.880,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00000000000004061 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior  a partir del día siguiente a la fecha exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

3. $452.787,oo por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré

nro. 00000000000004061, allegado como base de ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al  (la) Dr.  (a)  Sandra Rosa Acuña Páez  en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220105500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Edwin Rodrigo Novoa Avella por las consecutivas obligaciones:

1. $9.201.376,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009606129696  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 28 de julio de 2022, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220105600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Álvaro

Enrique Niño Izquierdo y Hernando Cediel  Perilla  en contra  de Edgar  Eduardo

Patiño  Corredor,  Dilia  Marcela  Diaz  de  Mancipe  y  Maddox  Ingeniería  y

Arquitectura S.A.S.  por las consecutivas obligaciones:

1. $3.508.274,oo  por  concepto  dos  (2)  cánones  de  arrendamiento

correspondientes a los meses de abril a mayo de 2022, cada uno por valor

de $1.754.137,oo, contenidos en el contrato  de  arrendamiento  allegado

como base de ejecución.

2. $1.660.800,oo  por  concepto  de  un  (1)  canon  de  arrendamiento

correspondiente al mes de abril del año de 2020, contenido en el contrato

de  arrendamiento  allegado como base de ejecución.

3. $321.600,oo por concepto de saldo pendiente de pago correspondiente al

mes de mayo de 2020, discriminado en la demanda.

4. $120.137,oo por concepto de saldo pendiente de pago correspondiente al

mes  de  mayo  de  2021,  discriminado  en  la  demanda. Lo  anterior,  de

conformidad con lo previsto en los art. 430 del CGP., una vez elaborada la

correspondiente operación aritmética. 

5. Por  los  intereses  moratorios causados  sobre  los  valores  de  capital

contenidos en los numerales anteriores a partir del día siguiente a la fecha

de exigibilidad de cada obligación y hasta que se efectúe su pago total

de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto

en los art. 430 del CGP. 
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Se niega librar mandamiento de pago por la cláusula penal,  dado que, en el

presente  caso,  cobrar  cláusula  penal  y  al  mismo  tiempo  intereses  moratorios

resultan siendo conceptos excluyentes, amén de lo previsto en el parágrafo 2 del

art. 65 de la Ley 45 de 1990. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se  reconoce  personería  al  (la)  abogado  (a)  Álvaro  E.  Niño  Izquierdo,  como

apoderado (a) de Hernando Cediel Perilla y a su vez actúa en causa propia. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220105900

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  Juzgado ADMITE  la  anterior  demanda de

RESTITUCIÓN  DE  BIEN  MUEBLE  ARRENDADO  interpuesta  por  Dimacro  Equipos  y

Maquinaria para Construcción LTDA contra CI Nova Energy SAS. Y Jorge Humberto

Rendón Henao.

  
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez  (10) días.

A la presente demanda se le imparte el  trámite del  proceso VERBAL en única

instancia.

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $8.800.000,  00   m/cte, de conformidad con lo dispuesto en

el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Wilson Aurelio Puentes Benítez en calidad de

apoderado judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220106000

Se rechaza por improcedente el recurso de reposición presentado por la parte

actora contra  el  auto de agosto  25 de  2022.Téngase  en cuenta que el  auto

inadmisorio de la demanda no es susceptible de recursos (inc. 3º art. 90 C.G.P.)  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220106000

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución de bien inmueble interpuesta por  José Francisco Rodríguez  en contra

de Jakeline Murcia Mahecha y Melissa Beatriz Tunarosa Murcia.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $3.500.000,oo m/cte, de conformidad con lo dispuesto en

el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P.

José Francisco Rodríguez actúa en causa propia.

Se niega hacer pronunciamiento frente a la pretensión 2º de la demanda por

cuanto la misma hace parte del proceso ejecutivo, más no el de restitución de

inmueble arrendado, sin que puedan ser acumuladas por contar con un trámite

diferente.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220106100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu

S.A.S contra Adriana Paola Quiceno Rengifo por las consecutivas obligaciones:

1. $23.987.000,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

05812127900061803 allegado como base de la ejecución, además de sus

intereses moratorios causados desde el 2 de mayo de 2022, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Oscar Mauricio Peláez, actúa en calidad de

representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220106200

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución  de  bien  inmueble  arrendado  interpuesta  por  Juli  Viviana  Garzón

Guzmán en contra de José Daniel Piñeres Diaz.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Andrés Bojaca López, actúa en calidad de

apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220106300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu

S.A.S contra Hugo Manuel Acosta Ríos por las consecutivas obligaciones:

1. $32.121.000,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

05900348000999378  allegado como base de la ejecución,  además de sus

intereses moratorios causados desde el 2 de mayo de 2022, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Oscar Mauricio Peláez, actúa en calidad de

representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220106400

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda

declarativa interpuesta por Mónica Ivett  Rodríguez García en contra de María

Cristina Daniels Cardoso.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

Sobre la medida cautelar solicitada la parte actora deberá adecuar la misma a

los trámites del proceso verbal según las reglas del art. 590 del CGP, dado que no

resulta procedente la solicitada. En cualquier caso, con la solicitud deberá prestar

caución para su procedencia atendiendo lo dispuesto en el numeral 2 del art. 590

ibídem. 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Javier Andrés Pérez Romo, actúa en calidad

de apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220106700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco de Occidente

S.A. contra Pablo Mauricio Rodríguez Perdomo por las consecutivas obligaciones:

1. $33.211.212,00, por concepto de capital contenido en el pagaré suscrito el

10 de octubre de 2018 allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 7 de agosto de 2022, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $2.073.347,00, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

suscrito el 10 de octubre de 2018.

3. $31.049,00,  por concepto de intereses de mora contenidos en el  pagaré

suscrito el 10 de octubre de 2018.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo
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so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Julian Zarate Gómez, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220106800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Néstor

Antonio Riaño González en contra de Jonatan Benítez Urrego por las consecutivas

obligaciones:

1. $1.800.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio

con fecha de vencimiento en noviembre 11 de 2019.

2. $1.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio

con fecha de vencimiento en noviembre 11 de 2019.

3. Por concepto de intereses moratorios causados sobre los valores de capital

contenidos en los numerales anteriores, causados a partir del día siguiente

a que se hizo exigible cada obligación y hasta que se efectúe el pago total

de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.
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De  otro  lado,  se  le  pone  de  presente  al  acreedor  que  los  títulos  valores

presentados como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación

y hacen parte del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga

de  negociarlos,  so  pena  de  acarrear  las  consecuencias  penales  del  caso.

Agregado a lo anterior,  deberán aportarlos  en original a este despacho en el

momento en que el juez lo requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Luis  Alberto  León  Prieto  en  calidad  de

apoderado  judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220106900

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder especial fue enviado por medio del correo que se encuentra inscrito

en el registro mercantil del actor. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a). 
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3. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirá notificaciones la parte demandada. Lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.

4. Como quiera que en los pagarés nro. 215099 y 215098 no se indicó al valor

de las cuotas pactadas y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el

numeral 4 del artículo 82 del C. G. del P. el actor aporte el documento que

dé cuenta de las  cuotas pactadas  (proyección del  crédito). Así  mismo,

deberá  discriminar  el  valor  de  cada  cuota,  indicando  el  monto  que

corresponde a capital y a intereses de plazo, en dado caso.  

5. Complemente  los  hechos  de  la  demanda  en  el  sentido  de  indicar  de

forma clara y precisa las cuotas que fueron canceladas por el deudor y /o

desde qué cuota se incurrió en mora.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220107000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Cooperativa  Multiactiva  Nacional  de  Créditos  Santafe  Ltda  “Conalfe  Ltda”  en

contra de María Luz Mila Henao Castro por las consecutivas obligaciones:

1. $7.191.644,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro.  30112  allegado  como  base  de  ejecución,  además  los  intereses

moratorios causados  a  partir  de  la  fecha  de  la  presentación  de  la

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $328.356,oo  por  concepto  de intereses  remuneratorios  contenidos  en  el

pagaré nro. 30112 allegado como base de ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la
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obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Luz Marina Zuluaga Sandoval en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220107200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de José Domingo Barrero

Fernández  contra  Lina María Rincón Giraldo, Diana Yamile Cifuentes Galeano y

Andrés Rincón Giraldo por las consecutivas obligaciones:

1. $1.501.000,00 por  concepto  de  dos  (2)  cánones  arrendamiento  de  los

meses  de  julio  y  agosto  de  2022,  contenidos  en  el  contrato  de

arrendamiento de inmueble para vivienda urbana. 

2. $1.542.000,00 por  concepto  de  clausula  penal  fijada en  el  contrato  de

arrendamiento de inmueble para vivienda urbana.

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se sigan causando

en  el  transcurso  del  proceso  y  hasta  el  cumplimiento  efectivo  de  la

sentencia y/o se haga la entrega del bien.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados
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desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  William García León, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220107400

Fiduciaria  Scotiabank Colpatria  S.A.  formuló demanda ejecutiva  en contra  de

Alfonso Luis  Vellojin  Barrios  por las obligaciones consignadas en el  documento

denominado pagaré de fecha 5 de agosto de 2022 allegado como base de la

ejecución.  Sobre el particular, el despacho encuentra que dicho documento no

reúne los requisitos previstos en el artículo el artículo 422 del Código General del

Proceso para tenerse como título con mérito ejecutivo, pues no se establece con

claridad la forma de vencimiento de la obligación, requisito indispensable que

ataca la exigibilidad de la misma y que constituye un elemento formal al tenor de

lo previsto en el art. 709 del C.Co. Nótese que el pagaré contiene una expresión

ambigua denominada “fecha de V/TD”, sin que el despacho puede determinar

con la claridad necesaria de los títulos ejecutivos a qué se refiere dicho concepto.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220107700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  del

Equilibrium I y II P.H. en contra de Agentes Inmobiliarios de Occidente S.A.S.  por

las consecutivas obligaciones:

1. $6.102.700,oo  por  concepto  de  trece  (13)  cuotas  ordinarias  de

administración  contenidas  en  la  certificación  expedida  por  el  (la)

administrador (a) de la copropiedad demandante, causadas de julio de

2021 a julio de 2022.

2. $468.900,oo  por  concepto  de  cinco  (5)  multas  contenidas  en  la

certificación  expedida  por  el  (la)  administrador  (a)  de  la  copropiedad

demandante,  causadas de agosto a noviembre de 2021 y en enero de

2022.

3. Por  concepto  de  intereses  moratorios  causados  sobre  los  valores

contenidos en los numerales anteriores de este proveído, causados a partir

del día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

4.  Por el valor de las de las multas u obligaciones pecuniarias derivadas de

expensas  ordinarias  y  extraordinarias  de  administración,  con  sus

correspondientes  intereses  de  mora  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal

permitida  por  la  Superintendencia  Financiera,  que  se  sigan  causando

hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia (crf. art. 88 del CGP).

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se
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precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Juanita  García  Salazar  en  calidad  de

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220107800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Kevin Alejandro Sierra

Espejo contra Danilo Alfonso Vargas Pedroza por las consecutivas obligaciones:

1. $4.000.000,00,  por concepto de capital  contenido  en el  pagaré nro.  001

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios

causados desde el 13 de junio de 2022, hasta que se efectúe el pago total

de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2. $80.000,00, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 001.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce al (a) Dr. (a)  Kevin Alejandro Sierra Espejo, quien actúa en causa

propia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220107900

Como quiera que las facturas de venta nros. 2071652, 2071731, 2071804, 2071919,

2072095, 2072350, 2072497, 2072659, 2072842, 2073004, 2073180, 2073352, 2073524,

2073776,  2074108,  2074639,  2074798,  2075134,  2075818  no  cumplen  con  la

totalidad de los presupuestos de los artículos 419 y 420 del C. G. del P. para ser

tramitadas bajo el proceso monitorio, toda vez que, que no se observa presente

en  ellas  el  requisito  de  exigibilidad  de  las  obligaciones.  Por  lo  anterior,  en

cumplimiento de lo consagrado en el artículo 90 del C.G.P. al asunto de marras se

le dará el trámite del proceso declarativo. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Allegue prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial en derecho,

que  se  constituye  como  requisito  de  procedibilidad  para  acudir  ante  la

jurisdicción civil al momento de interponer un proceso declarativo (arts. 35 y

38 Ley 640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.).

Lo anterior, por cuanto las medidas cautelares solicitadas son improcedentes

dentro del presente proceso, en esta instancia, pues no se ciñen a las reglas

previstas  en  el  artículo  590  del  C.  G.  del  P.  en  concordancia  con  el

parágrafo del art. 421 ib.

2. Acredite  el  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  con  destino  a  los

demandados, por medio electrónico o físico. Lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220108000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Reintegra S.A.S.  en  contra de  Danny Felipe Arias  Hurtado  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $11.209.220,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

0000008430085146 allegado como base de ejecución.

2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el capital contenido

en el numeral anterior, a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad

de la obligación y hasta que se efectúe su pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  José Ricardo Burgos Salas  en calidad de

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220108100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial

Portal  de  Santa  Sofía  P.H. contra  Franklyn  Camilo  Pérez  Gómez  por  las

consecutivas obligaciones:

1. $1.901.200,00  por  concepto  de  dieciocho  (18)  cuotas  ordinarias  de

administración correspondientes a los meses de marzo de 2021 a agosto de

2022, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a)

de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. $70.000,00  por  concepto  de  dos  (2)  cuotas  extraordinarias  de

administración correspondientes a los meses de septiembre y octubre 2021,

contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la

copropiedad demandante obrante en el plenario. 
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4. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

5. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia,

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa

máxima legal permitido.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al  (a) Dr. (a)  Aurora Vivas Uribe, actúa en calidad de

vocera judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220108200

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución  de  bien  inmueble  interpuesta  por  la  Inmobiliaria  Bogota  S.A.S.  en

contra de Leonardo Esteban Contreras Suarez.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Catalina Rodríguez Arango en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a74da95f0d856324bf7d3e916021df76a643f788979f5b42fd79342567dc451a

Documento generado en 18/10/2022 03:38:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220108300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Yacson Emil Mosquera

Albornoz contra Marco Antonio Pinzón Salazar por las consecutivas obligaciones:

1. $5.000.000,00,  por concepto de capital contenido  en la letra de cambio

nro.  01/01/21  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  sus

intereses moratorios causados desde el 18 de agosto de 2021, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

2. Por los intereses corrientes contenidos en la letra de cambio referida en el

numeral anterior,  causados entre el  17 de julio a 17 de agosto de 2021,

liquidados al interés bancario corriente. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al  (a) Dr.  (a)  Luis  Alejandro Quintero Suarez, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220108400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Fundación de la Mujer  Colombia S.A.S.  en contra de María Clementina Navas

Alonso y Fabio Acevedo Martínez, por las consecutivas obligaciones:

1. $4.208.589,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

643160204096 allegado como base de ejecución.

2. $2.939.568,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 643160204096.

3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Flor Nancy Intencipa Pérez  en calidad de

apoderada judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220108500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Mission S.A.S. contra

Leidy Roció Torres Romero por las consecutivas obligaciones:

1. $14.604.690,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00009222  allegado como base de la ejecución,  además de sus intereses

moratorios causados desde el 1 de abril de 2021, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Fabiola Villamil Martínez, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220108600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Compañía  de  Financiamiento  Tuya  S.A.  en  contra  de  Luis  Alberto  Lizarazo

Laguado por las consecutivas obligaciones:

1. $18.056.737,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré

desmaterializado nro. 999000413953852 allegado como base de ejecución.

2.  Por  los  intereses  moratorios causados sobre  el  capital  contenido  en el

numeral anterior, a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  su  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

3. $3.706.350,oo por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el

pagaré desmaterializado nro. 999000413953852.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Eduardo  Talero  Correa en  calidad  de

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220108800

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

resolución de compraventa interpuesta  por Wilmar  Sneider  García Buitrago en

contra de Inversiones KTS S.A.S.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $4.738.000,oo m/cte,  de conformidad con os depuesto

en el numeral 2º del artículo 590 del C.G. del .

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) María Fernanda Cifuentes García actúa en

calidad de apoderado(a) judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220108900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por  la  vía  ejecutiva  de  mínima cuantía a  favor  de  Itau  Corpbanca

Colombia  S.A.  contra  Edilberto  Mendoza  Guevada  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $37.748.122,81,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

000050000588250  allegado como base de  la  ejecución,  además  de sus

intereses moratorios causados desde el 30 de junio de 2022, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Ana Yoleima Gamboa Torres, actúa  en

calidad de vocera judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220109100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Jonattan Andrade

Santana contra Marcela Ramírez Navarro por las consecutivas obligaciones:

1. $12.000.000,00,  por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 0001

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios

causados desde el 26 de abril de 2022, hasta que se efectúe el pago total

de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2. Por los intereses corrientes contenidos en el pagaré referido en el numeral

anterior,  causados entre el  25 de marzo de 2022 a 25 de abril  de 2022,

liquidados al interés bancario corriente. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  al  (a)  Dr.  (a)  Jonattan  Andrade Santana, quien  actúa  en  causa

propia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220109200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Danyer

Devis  Rodríguez  Méndez  en contra  de  Julián  Alfonso  Rico  Salazar por  las

consecutivas obligaciones:

1. $5.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio

nro.  01,  más los intereses  corrientes  causados entre el  3 de julio al  3 de

octubre de 2019.

2. $2.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio

nro. 02, más los intereses corrientes causados entre el 13 de junio al 13 de

septiembre de 2019.

3. $3.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio

nro. 03, más los intereses corrientes causados entre el 22 de junio al 22 de

septiembre de 2019.

4. Por concepto de intereses moratorios causados sobre los valores de capital

contenidos en los numerales anteriores, causados a partir del día siguiente

a que se hizo exigible cada obligación y hasta que se efectúe el pago total

de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De  otro  lado,  se  le  pone  de  presente  al  acreedor  que  los  títulos  valores

presentados como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación

y hacen parte del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga

de  negociarlos,  so  pena  de  acarrear  las  consecuencias  penales  del  caso.

Agregado a lo anterior,  deberán aportarlos  en original a este despacho en el

momento en que el juez lo requiera.

Danyer Devis Rodríguez Méndez actúa en causa en propia. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220109500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Cooperativa

Multiactiva  Nacional  de  Créditos  Santafé  Ltda.  CONALFE  LTDA  contra  José

Humberto Beltrán Algecira por las consecutivas obligaciones:

1. $2.237.416,00 por  concepto  de  seis  (6)  cuotas  de  capital  vencidas

correspondientes a los meses de febrero a julio de 2022,  de acuerdo con

los  valores  discriminados  en  la  demanda  y  contenidos  en  el  pagaré

libranza nro. 36481, además de sus intereses moratorios causados desde la

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total  de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2. $90.584,00,  por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

libranza nro. 36481.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería  al  (a)  Dr.  (a)  Luz  Marina Zuluaga Sandoval, actúa en

calidad de vocera judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220109900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Edwin Hernán Riaño Pineda por las consecutivas obligaciones:

1. $21.703.767,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130176009600147148  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  como endosatario  en  procuración de  la  parte  actora  al  doctor

Mauricio Ortega Araque, quien figura como representante legal de JJ Cobranzas

y Abogados S.A.S.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220110400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Condominio

Campestre la Pradera P.H. contra Olga Patricia Forero Nieto por las consecutivas

obligaciones:

1. $11.008.000,00 por concepto de ochenta y seis (86) cuotas ordinarias de

administración correspondientes a los meses de julio de 2015 a agosto de

2022, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a)

de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia,

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa

máxima legal permitido.
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Yadi  Liliana  Jaimes  Lozada, actúa  en

calidad de vocera judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220110600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Contacto Grafico

S.A.S. contra Samuel Oswaldo Forero Piñeros por las consecutivas obligaciones:

1. $24.606.970,00,  por concepto de capital contenido  en el  pagaré nro.  001

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios

causados desde el 2 de marzo de 2021, hasta que se efectúe el pago total

de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2. Por los intereses corrientes contenidos en el pagaré referido en el numeral

anterior, causados entre el 15 de febrero a 1 de marzo de 2021, liquidados

al 2%. 

Se niega librar mandamiento de pago por valor de $7.673.413,00 por concepto de

intereses de plazo, dado que los mismos únicamente se estipularon para la fechas

de las cuotas de pago comprendidas entre el 15 de febrero a 1 de marzo de

2021.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Diana Milena Quitian Ortiz, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220110700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Fundación de la Mujer Colombia S.A.S. en contra de Marisol Santos Martínez, por

las consecutivas obligaciones:

1. $8.293.864,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

644200205644 allegado como base de ejecución.

2. $2.942.963,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 644200205644.

3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Se  niega  librar  mandamiento  de  pago  por  el  valor  de  $ 39.887,oo,  por

concepto de póliza de seguro,  toda vez que dicha suma no se encuentra

contenida de manera clara y expresa en el pagaré objeto de recaudo. 
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Asimismo, el despacho niega la orden de pago por la pretensión cuarta de la

demanda, mediante la cual se solicita el pago de honorarios y comisiones, toda

vez que dentro del expediente no se encuentra acreditado que la actora tuvo

que sufragar dichos rubros en virtud de las actividades previstas en el inciso 2° del

art. 39 de la Ley 590. Lo mismo ocurrirá con la pretensión sexta, encaminada al

cobro  gastos de cobranza, pues debe tenerse en cuenta que la labor jurídica

desarrollada en el transcurso del proceso por el mandatario judicial del actor será

valorada  por  este  juzgador  en  el  momento  oportuno,  es  decir,  en  caso  de

proferirse un eventual  fallo,  teniendo en cuenta los  criterios  establecidos  en el

Acuerdo  Nro.  PSAA16-10554  del  05  de  agosto  de 2016  por  medio  del  cual  el

Consejo  Superior  de  la  Judicatura  estableció  las  tarifas  de  las  agencias  en

derecho.  Precísese  que,  de  ser  reconocida  dicha  suma  en  esta  instancia,

acarrearía para el demandado un doble cobro por el mismo concepto. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.



Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Adriana  Durán  Leiva  en  calidad  de

apoderada judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: N° 11001400307820220110800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Finanzauto S.A. BIC

contra  Jeyson Ramírez Pescador, Diana Marcela Saraza Martínez y JE Ingeniería

Eléctrica S.A.S. por las consecutivas obligaciones:

1. $21.673.706,33,  por concepto de saldo insoluto del capital contenido en el

pagaré nro.  183824 allegado como base de la ejecución,  además de sus

intereses  moratorios  causados  desde  la  presentación  de  la  demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $1.178.507,67 por  concepto  de  tres  (3)  cuotas  de  capital  vencidas

correspondientes a los meses de mayo a julio de 2022, de acuerdo con los

valores  discriminados  en  la  demanda  y  contenidos  en  el  pagaré  nro.

183824, además de los intereses moratorios causados a partir de que cada

cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.
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3. $1.071.509,40, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 183824.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Sandinelly Gaviria Fajardo, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220111100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Cooperativa Multiactiva de los Trabajadores de la Educación de Cundinamarca y

el Distrito Capital – COOTRADECUN- en  contra de  María Yineth Rivera Pineda  y

Víctor Alfonso Sánchez Saray por las consecutivas obligaciones:

1. $6.958.946,oo  por  concepto  por  concepto  de  veintidós  (22)  cuotas  de

capital vencidas contenidas en el pagaré nro. 201000897 allegado como

base de la ejecución, causados entre el 5 de agosto de 2020 al 5 de junio

de 2022,  además  de  sus  intereses  moratorios  causados  a  partir  del  día

siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera de Colombia.

2. $1.609.296,oo por concepto de intereses corrientes o de plazo contenidos

en el pagaré nro. 201000897 causados entre el 5 de agosto de 2020 al 5 de

junio de 2022.

3. $6.931.026,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro.  201000897  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  los

intereses moratorios causados a partir del día 5 de julio de 2022, fecha de

aceleración  del  plazo,  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera de Colombia.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la
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notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Aura Cristina Montes Pérez  en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 18 de 2022

REF: nro. 11001400307820220111700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Johan Leonardo Peña Duque por las consecutivas obligaciones:

1. $5.157.945,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

9093231 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora  en calidad de

representante legal de parte demandante.  

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5719c6e759690e6f7a098172fa3ffb57c30e16643f56a20a5b5575bd9f65bd9d

Documento generado en 18/10/2022 03:38:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 19 de 2022

Ref. nro. 11001400307820220118900

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo presentó demanda ejecutiva

para la efectividad de la garantía real hipotecaria en contra de  Olga Patricia

Ramírez  Garzón para que se  librara  mandamiento  de  pago  contenidas  en  el

pagaré  nro.  52107895  respaldado  en  la  garantía  real  constituida  mediante

escritura pública nro. 16861 del 20 de octubre de 2008 protocolizada en la Notaria

29 del Círculo de Bogotá.  Sin embargo, del  estudio preliminar de las presentes

diligencias  y  en particular  de la revisión de la escritura  pública que se anexa

como base de la ejecución instaurada, se observa que la misma no ostenta la

calidad de título ejecutivo, al tenor de lo normado en el artículo 422 del C. G. del

P.

Cuando la base de la ejecución en un proceso ejecutivo es una escritura pública,

el título no está conformado por cualquier copia de la misma, como en el caso

que  nos  ocupa,  sino  que  ésta  debe  ser  la  primera  (1ª)  copia  de  la  referida

escritura, es decir, que debe estar acreditada con la constancia suscrita por el

titular de la Notaría Pública donde reposa la original; dicha copia es la única que

presta mérito ejecutivo de acuerdo con lo normado en los artículos 80 y 85 del

Decreto 960 de 1970. 

Nótese que la copia de la escritura pública, que se pretende tener como báculo

de la presente ejecución, no es la referida primera (1ª) copia que presta el mérito

ejecutivo, sino que es una fotocopia simple que no tiene el carácter de prestar

merito  ejecutivo.  Por  consiguiente,  al  no  reunirse  los  presupuestos  atrás

consignados, de los artículos 80 y 85 del Decreto 960 de 1970 y 422 del C.G.P., sin

entrar a calificar la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada

sobre dicho documento.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo.
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Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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